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Notaría Septuagéima Sexta del Cantón Quito 
Dr. gonzalo Roman Chacón 

Notario 

ESCRITURA Ne 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

OTORGADA POR: 
ROLANDO WLADIMIR LEMA SAÑAY Y CONYUGE 
A FAVORDE 
JORGE RAÚL y ANGEL RUBEN LEMASAÑAY 
CUANTIA: $ 320,00 DI.3 COPIAS HR, 

Enla ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital dela 
República del Ecuador, hoy. tres de junio del año dos mil quince, ante mi 
DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, Notario Septuagésimo Sexto del 

Cantón Quito, comparecen por una parte en sus calidades de CEDENTES: 
los cónyuges señores ROLANDO WLADIMIR LEMA SAÑAY y JESSICA 

YADHIRA CADENA LOZANO, de estado civil casados entre 5 por sus 
propios y personales derechos y, por otra parte en calidad de 
CESIONARIOS: comparecen los señores JORGE RAÚL LEMA SAÑAY, de 
estado civil divorciado, por sus proplos y personales derechos y, ANGEL. 
RUBEN LEMA SAÑAY, de estado civil soltero, por sus propios y personales 

derechos Los comparecientes on de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
edad, domiciliados en este cantón Quito, hábiles según derecho para 
contratar y obligarse a quienes de conucer doy fe, en vitud de que me han 
extubido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 
utenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el Notario, en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 
voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es
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Notaría Septuagéima Sexta def Cantón Quito 
Dr Gonzalo Roman Chacón. 

Notario 
como sigue: SEÑOR NOTARIO: Sirvase hacer constar en el. registro de 
escrituras públicas a su cargo, una que contenga la siguiente Cesión de 
Participaciones de acuerdo a las cláusulas siguientes; PRIMERA: 
INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de este instrumento 
público, por sus propios y personales derechos, por una parte en sus 
calidades de CEDENTES: los cónyuges señores ROLANDO WLADIMIR LEMA 
SAÑAY y JESSICA YADHIRA CADENA LOZANO, de estado civil casados entre 

  

sí; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS: comparacon los señores 
JORGE RAÚL LEMA SAÑAY, de estado civil divorciado, y, ANGEL RUBEN 
LEMA SAÑAY, de estado civil soltero, Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta Ciudad de 
Quit, Distrito Metropolitano; hábiles y enpaces para contratar y obligas 
SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a). Mediante escritura pública otorgada el 
dieciocho de febrero del dos mil nueve, ante la señora Notaría Séptima 
Suplente Doctora Marcia Naranjo Borja, e inscrita en l Registro Mercantil 
el cantón Quito el veínte y dos de abril del dos mil nueve, e procedió a 
consttairla compañía denominada MELSOLUTION CIA. LTDA. b).- La Junta 

  

General: — Estraordinaria. y Universal de: Socios de la compañís 
HELSOLUTION CIA, LTDA, reunida el día viernes veinue y nueve de mayo 
ei año dos mil quinco, resolvió autorizar por unanimadad de votos a su 
socio: señor ROLANDO WLADIMIR LEMA SAÑAY, ceder y transferir on 

forma total, sus participaciones sociales que posee dentro de la compañía, a 

favor de los CESIONARIOS señores: JORGE RAÚL LEMA SAÑAY y ANGEL 
RUBEN LEMA SAÑAY y demás acotos societarios que constan en los libros 
sociales de la compañía y la Superintendencia de Compañías como órgano. 

de control. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES- Con estos 
«ntucedentes so tealizanlassigulentes cesiones: Uno) Los cónyugesseñores 
ROLANDO WLADIMIA LEMA SAÑAY y JESSICA YADHIRA CADENA LOZANO:
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Notaría Septuagtima Sexta del Contón Quito 
Dr. Gonzalo Roman Chacón 

Notario 

y.Dos) Los cónyuges señores ROLANDO WLADIMIRLEMASAÑAY y JESSICA 
YADHIRA. CADENA LOZANO, ceden y transileren veinte (20) 

participaciones sociales, con el valor nominal de (USD $1,00) un dólar cada 
una, que equivale a VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $20), que poseen dentro dela compañía a favor del señor 
ANGEL RUBEN LEMA SAÑAY- En consecuencia LOS CEDENTES, ceden y 
transfieren sin reserva alguna todos los derechos y obligaciones que tenen 
sobre cada una de las participaciones dentro del capital socíl de ta 
compañía HELSOLUTION CIA LTDA, a favor de LOS CESIONARIOS. Luego 
ela presente transferencia, el copita social de la compañía NELSOLUTION 
CIA LTDA, queda integrado dela siguiente manera: 

( 

   

  

  

  

  

  

    
CUARTA: DECLARATORIA. Efectuada esta cesión los CRSIONARIOS: señor 
JORGE RAÚL LEMA SAÑAY, pasa hacer propietario de trecientas vchenta 

participaciones sociales, porel valornominal de un dólar cada una de ollas, 

    

socios T NÚMERO DE VALOR 

PARTICIPACIONES 

JORGE RAÚL.LEMA SAÑAY 
390 USD $ 380,00. 

ANGEL RUBEN LEMA SAÑAY 

20 USD$ 20,00 

[TOTAL 400,00



Notaría Septuagéima Sexta del Cantón Quito 
Dr. Gonzalo Roman Chacón 

Notario 

dentro de la compañía HELSOLUTION CIA. LTDA, y, el señor ANGEL RUBEN 

  

2| LEMASAÑAY, pasa hacer propietario de veinte participaciones sociales, por 
3 || el valor nominal de un dólar cada una de elas, dentro de la compañía 
4 IHELSOLUTION CIA. LTDA, pasando a formar parte de la compañía 
5 — HELSOLUTIONCIA. LTDA, como socios activos, por lo que no tienen nada 
6 quereclamarse a presente o a futuro, entre CEDENTES Y CESIONARIOS por 
7 la transferencia celebrada mediante este instrumento, pues se encuentran 
8 satisfechas todas las obligaciones. Ei cuanto a los cónyuges señores 
3 ROLANDO WLADIMIR LEMA SAÑAY y JESSICA YADHIRA CADENA 

10 — LOZANO, dejan de ser socios de la compañía HELSOLUTION ClA. LTDA. 
131 QUINTA. El presente acto societario de cesión de participaciones se 
12 tomará nota en la matriz de la respectiva escritura de constitución de la 

compañía HELSOLUTION CÍA. LTDA, colebrada ante la Notaria Séptima 
18. Suplente del cantón Quito, Dra, Marcia Naranjo Borja, según escritura 
15. pública otorgada el dieciocho de febrero del dos mil nueve, e inserta en el 

E 

16. Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y dos de abril del dos mil 
17. nueve SEXTA GASTOS. Los gastos que demande la celebración de la 
18. presente escritura pública, hasta su inscripción en el Registro Mercantil 
19. serán de cuenta del CESIONARIOS. SÉPTIMA: Queda expresamente 
20. autorizado el Abogado Aníbal Enrique Balseca Sánchez para realizar todas 
22 las diligencias legalos y administrativas para obtener la aprobación y 
22 registro. Hasta aquí la minuta. Usted señor notario se servirá inserta las 
23 cláusulas de estilo para Ja perfecta validez de esto instrumento. HASTA 
24 AQUÍLA MINUTA. Que se halla firmada por el Abogado ANIBAL ENRIQUE 
25. BALSECA SANCHEZ, portador de la matrícula número diecisiete guion dos 
26 — mil once gulon ciento sesenta del Foro de Abogados de Pichincha. Para el 
27 otorgamiento de la presente escritura pública se observaron todos los 
28 preceptos. legales que el caso requiere, y leida que les: fue <a los
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3 cualdoyfes 
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HELSOLUTION CIA. LTDA. 
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ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERALEXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE. 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA HELSOLUTION Cla. LTDA. 

MCL205001 

  

    En la cuudad de Quiso Disrio Metropolitano, el da de hoy vieenes vent y nueve de mayo del 
[os mil quince, eu el local social de la compaña, ubicado en la Calle Pérez Guerreto y 
[Portovija Del-51, siendo las OSH00, e relnen los siguientes ocios 
  

    

  

  

  

SOCIOS. NÚMERO DE To VALOR — 
a PARTICIPACIONES | 

NDO WIADIMIR LEMA 
SAÑAY 220 USD $320.00 
JORGE RAUL LEMA SAÑAY 

so USD$ 8090 

JOTAL 0000 USD$ 400.00           

Es esta forma se encuentra presente y brea tego totalidad del capita! social 
¡Cade pariespoción es de un dólar cada nm y todas se ncuestan Inegrumente pagadas 

El Presidente AduHloc de la compañía señor JORGE RAUL, LEMA SAÑAY, consulta a los 
presentes si desean consturse en Junta General Extraordinaria y Universal de Sacios de. 
cuendo can o, dispuesto porel Art 119, en relerencia al arculo 234 de la Ley de Compa 
Vigente, par conoce y resolver sobre el siguente asunto: 
- CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE EFECTUARÁ EL SEÑOR ROLANDO. 
WLADIMIR LEMA SAÑAY 

Los soctos por uranumidad manifiestan su voluntad de reunir afin de tratarlo señalado por el 
Presidente Ad-Hoc 

El Presidente solicita se prepar la nómina de consusrentes ala Junta y un vez comprobada la 
asistencia del quórum legal, declara instalada la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Secos y. disponiendo que de inmediato se pase a conccer y resolver el prom punto del orden 
del ds: 1 CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE EFECTUARA EL. SEÑOR ROLANDO 
WLADIMIR LEMA SAÑAY 

Tora la pala el señor ROLANDO WLADIMIR LEMA SAÑAY para menetar que pone 
<a conoemieno de la Junta, que tiene a len cede y tmsfe (32) vien vom 
Jaricipacions sotles del valor nominal de (USD, 51) un dolar delos Estedos Unidos de 
Amic cada un de ell, dela Compañía y que son e su propa, vo delos señores 
JORGE RAÚL LEMA SAÑAY y ANGEL RUBEN LEMA SAÑAY, dejando en claro que, con 
da legalización de esta transferencia, deja de ser soci de la compañía HEISOLUTION CÍA. 
LTDA. 
Puesto a consideración de los Socios presentes, éstos renuncian a su derecho prefereate y 

“torizan la cesión y transisencaa delas (320) paicipactones sociales del valor nominal de 
(USD $1) wn dólar de los Estado Unidos de Aumérica cada una de ellas, del señor ROLANDO. 

MEDICAL IMAGING TECHNOLOGY



HELSOLUTION CIA. LTDA. 
Pata 09! 51 Pr Genres, Coca: 90:10 to - Ecos Fo: zos E (30. 20500 enema como 
veonaneisoiution.com.eo 
  

  

ANLADIMIR LEMA SAÑAY a favor delos señores JORGE RAÚL LEMA SAÑAY y ANGEL: 
RUREN LEMA SAÑAY 

Las socios daga al señor ROLANDO WLADIMIR LEMA SAÑAY, Gerente Gene! y — 
Kepresentante Legal de lz compañía HELSOLUTION CIA. LTDA, proceda a la legalización — / 
deta trasferencia de conformidad con lo que dispone la Ley y los Estatutos Sociales. 
El Presidente Ad-Hoc manifiesta que no existen más asuntos pendientes por tratar, por lo que: 
conc nes ad prepa Conciente sl. 
Rerastaleda la Junta General Extraordinaria y Unwersal de Socios, se procede a dar lectura 4 

esa acta la misma que es aprobado por unanimidad por los socios coscurremes, sn cambios o 
modificación alguon y para constancia y en raiicacón de lo acordado, firman en unidad de 

El Presidente Ad-Mos declara concluida la Junta General Exuraorámar y Universal de Socios 
¿ela Compañía HELSOLUTION CIA, LTDA, 

Dado en Quito, Distro Metropolitano los veinte y nueve (29) días del mes de mayo del año 
dos ie 10400 horas 

ERE 
ROLANDO WLADIMIR LEMA SAÑAY 
CLIO vee 

  

  

JORGE RAUL LEMA SAÑAY 
Cl 1710840921 
Presidente Adcdor 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

OTORGADA POR: 
ROLANDO WLADIMIR LEMA SAÑAY Y CONYUGE 
A FAVORDE 
JORGE RAÚL y ANGEL RUBEN LEMASAÑAY 
CUANTIA: $ 320,00 DI.3 COPIAS HR, 

Enla ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital dela 
República del Ecuador, hoy. tres de junio del año dos mil quince, ante mi 
DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, Notario Septuagésimo Sexto del 

Cantón Quito, comparecen por una parte en sus calidades de CEDENTES: 
los cónyuges señores ROLANDO WLADIMIR LEMA SAÑAY y JESSICA 

YADHIRA CADENA LOZANO, de estado civil casados entre 5 por sus 
propios y personales derechos y, por otra parte en calidad de 
CESIONARIOS: comparecen los señores JORGE RAÚL LEMA SAÑAY, de 
estado civil divorciado, por sus proplos y personales derechos y, ANGEL. 
RUBEN LEMA SAÑAY, de estado civil soltero, por sus propios y personales 

derechos Los comparecientes on de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
edad, domiciliados en este cantón Quito, hábiles según derecho para 
contratar y obligarse a quienes de conucer doy fe, en vitud de que me han 
extubido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 
utenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el Notario, en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 
voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es
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Notaría Septuagéima Sexta def Cantón Quito 
Dr Gonzalo Roman Chacón. 

Notario 
como sigue: SEÑOR NOTARIO: Sirvase hacer constar en el. registro de 
escrituras públicas a su cargo, una que contenga la siguiente Cesión de 
Participaciones de acuerdo a las cláusulas siguientes; PRIMERA: 
INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de este instrumento 
público, por sus propios y personales derechos, por una parte en sus 
calidades de CEDENTES: los cónyuges señores ROLANDO WLADIMIR LEMA 
SAÑAY y JESSICA YADHIRA CADENA LOZANO, de estado civil casados entre 

  

sí; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS: comparacon los señores 
JORGE RAÚL LEMA SAÑAY, de estado civil divorciado, y, ANGEL RUBEN 
LEMA SAÑAY, de estado civil soltero, Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta Ciudad de 
Quit, Distrito Metropolitano; hábiles y enpaces para contratar y obligas 
SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a). Mediante escritura pública otorgada el 
dieciocho de febrero del dos mil nueve, ante la señora Notaría Séptima 
Suplente Doctora Marcia Naranjo Borja, e inscrita en l Registro Mercantil 
el cantón Quito el veínte y dos de abril del dos mil nueve, e procedió a 
consttairla compañía denominada MELSOLUTION CIA. LTDA. b).- La Junta 

  

General: — Estraordinaria. y Universal de: Socios de la compañís 
HELSOLUTION CIA, LTDA, reunida el día viernes veinue y nueve de mayo 
ei año dos mil quinco, resolvió autorizar por unanimadad de votos a su 
socio: señor ROLANDO WLADIMIR LEMA SAÑAY, ceder y transferir on 

forma total, sus participaciones sociales que posee dentro de la compañía, a 

favor de los CESIONARIOS señores: JORGE RAÚL LEMA SAÑAY y ANGEL 
RUBEN LEMA SAÑAY y demás acotos societarios que constan en los libros 
sociales de la compañía y la Superintendencia de Compañías como órgano. 

de control. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES- Con estos 
«ntucedentes so tealizanlassigulentes cesiones: Uno) Los cónyugesseñores 
ROLANDO WLADIMIA LEMA SAÑAY y JESSICA YADHIRA CADENA LOZANO:
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Notario 

y.Dos) Los cónyuges señores ROLANDO WLADIMIRLEMASAÑAY y JESSICA 
YADHIRA. CADENA LOZANO, ceden y transileren veinte (20) 

participaciones sociales, con el valor nominal de (USD $1,00) un dólar cada 
una, que equivale a VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $20), que poseen dentro dela compañía a favor del señor 
ANGEL RUBEN LEMA SAÑAY- En consecuencia LOS CEDENTES, ceden y 
transfieren sin reserva alguna todos los derechos y obligaciones que tenen 
sobre cada una de las participaciones dentro del capital socíl de ta 
compañía HELSOLUTION CIA LTDA, a favor de LOS CESIONARIOS. Luego 
ela presente transferencia, el copita social de la compañía NELSOLUTION 
CIA LTDA, queda integrado dela siguiente manera: 

( 

   

  

  

  

  

  

    
CUARTA: DECLARATORIA. Efectuada esta cesión los CRSIONARIOS: señor 
JORGE RAÚL LEMA SAÑAY, pasa hacer propietario de trecientas vchenta 

participaciones sociales, porel valornominal de un dólar cada una de ollas, 

    

socios T NÚMERO DE VALOR 

PARTICIPACIONES 

JORGE RAÚL.LEMA SAÑAY 
390 USD $ 380,00. 

ANGEL RUBEN LEMA SAÑAY 

20 USD$ 20,00 

[TOTAL 400,00
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dentro de la compañía HELSOLUTION CIA. LTDA, y, el señor ANGEL RUBEN 

  

2| LEMASAÑAY, pasa hacer propietario de veinte participaciones sociales, por 
3 || el valor nominal de un dólar cada una de elas, dentro de la compañía 
4 IHELSOLUTION CIA. LTDA, pasando a formar parte de la compañía 
5 — HELSOLUTIONCIA. LTDA, como socios activos, por lo que no tienen nada 
6 quereclamarse a presente o a futuro, entre CEDENTES Y CESIONARIOS por 
7 la transferencia celebrada mediante este instrumento, pues se encuentran 
8 satisfechas todas las obligaciones. Ei cuanto a los cónyuges señores 
3 ROLANDO WLADIMIR LEMA SAÑAY y JESSICA YADHIRA CADENA 

10 — LOZANO, dejan de ser socios de la compañía HELSOLUTION ClA. LTDA. 
131 QUINTA. El presente acto societario de cesión de participaciones se 
12 tomará nota en la matriz de la respectiva escritura de constitución de la 

compañía HELSOLUTION CÍA. LTDA, colebrada ante la Notaria Séptima 
18. Suplente del cantón Quito, Dra, Marcia Naranjo Borja, según escritura 
15. pública otorgada el dieciocho de febrero del dos mil nueve, e inserta en el 

E 

16. Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y dos de abril del dos mil 
17. nueve SEXTA GASTOS. Los gastos que demande la celebración de la 
18. presente escritura pública, hasta su inscripción en el Registro Mercantil 
19. serán de cuenta del CESIONARIOS. SÉPTIMA: Queda expresamente 
20. autorizado el Abogado Aníbal Enrique Balseca Sánchez para realizar todas 
22 las diligencias legalos y administrativas para obtener la aprobación y 
22 registro. Hasta aquí la minuta. Usted señor notario se servirá inserta las 
23 cláusulas de estilo para Ja perfecta validez de esto instrumento. HASTA 
24 AQUÍLA MINUTA. Que se halla firmada por el Abogado ANIBAL ENRIQUE 
25. BALSECA SANCHEZ, portador de la matrícula número diecisiete guion dos 
26 — mil once gulon ciento sesenta del Foro de Abogados de Pichincha. Para el 
27 otorgamiento de la presente escritura pública se observaron todos los 
28 preceptos. legales que el caso requiere, y leida que les: fue <a los
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ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERALEXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE. 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA HELSOLUTION Cla. LTDA. 

MCL205001 

  

    En la cuudad de Quiso Disrio Metropolitano, el da de hoy vieenes vent y nueve de mayo del 
[os mil quince, eu el local social de la compaña, ubicado en la Calle Pérez Guerreto y 
[Portovija Del-51, siendo las OSH00, e relnen los siguientes ocios 
  

    

  

  

  

SOCIOS. NÚMERO DE To VALOR — 
a PARTICIPACIONES | 

NDO WIADIMIR LEMA 
SAÑAY 220 USD $320.00 
JORGE RAUL LEMA SAÑAY 

so USD$ 8090 

JOTAL 0000 USD$ 400.00           

Es esta forma se encuentra presente y brea tego totalidad del capita! social 
¡Cade pariespoción es de un dólar cada nm y todas se ncuestan Inegrumente pagadas 

El Presidente AduHloc de la compañía señor JORGE RAUL, LEMA SAÑAY, consulta a los 
presentes si desean consturse en Junta General Extraordinaria y Universal de Sacios de. 
cuendo can o, dispuesto porel Art 119, en relerencia al arculo 234 de la Ley de Compa 
Vigente, par conoce y resolver sobre el siguente asunto: 
- CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE EFECTUARÁ EL SEÑOR ROLANDO. 
WLADIMIR LEMA SAÑAY 

Los soctos por uranumidad manifiestan su voluntad de reunir afin de tratarlo señalado por el 
Presidente Ad-Hoc 

El Presidente solicita se prepar la nómina de consusrentes ala Junta y un vez comprobada la 
asistencia del quórum legal, declara instalada la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Secos y. disponiendo que de inmediato se pase a conccer y resolver el prom punto del orden 
del ds: 1 CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE EFECTUARA EL. SEÑOR ROLANDO 
WLADIMIR LEMA SAÑAY 

Tora la pala el señor ROLANDO WLADIMIR LEMA SAÑAY para menetar que pone 
<a conoemieno de la Junta, que tiene a len cede y tmsfe (32) vien vom 
Jaricipacions sotles del valor nominal de (USD, 51) un dolar delos Estedos Unidos de 
Amic cada un de ell, dela Compañía y que son e su propa, vo delos señores 
JORGE RAÚL LEMA SAÑAY y ANGEL RUBEN LEMA SAÑAY, dejando en claro que, con 
da legalización de esta transferencia, deja de ser soci de la compañía HEISOLUTION CÍA. 
LTDA. 
Puesto a consideración de los Socios presentes, éstos renuncian a su derecho prefereate y 

“torizan la cesión y transisencaa delas (320) paicipactones sociales del valor nominal de 
(USD $1) wn dólar de los Estado Unidos de Aumérica cada una de ellas, del señor ROLANDO. 

MEDICAL IMAGING TECHNOLOGY
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ANLADIMIR LEMA SAÑAY a favor delos señores JORGE RAÚL LEMA SAÑAY y ANGEL: 
RUREN LEMA SAÑAY 

Las socios daga al señor ROLANDO WLADIMIR LEMA SAÑAY, Gerente Gene! y — 
Kepresentante Legal de lz compañía HELSOLUTION CIA. LTDA, proceda a la legalización — / 
deta trasferencia de conformidad con lo que dispone la Ley y los Estatutos Sociales. 
El Presidente Ad-Hoc manifiesta que no existen más asuntos pendientes por tratar, por lo que: 
conc nes ad prepa Conciente sl. 
Rerastaleda la Junta General Extraordinaria y Unwersal de Socios, se procede a dar lectura 4 

esa acta la misma que es aprobado por unanimidad por los socios coscurremes, sn cambios o 
modificación alguon y para constancia y en raiicacón de lo acordado, firman en unidad de 

El Presidente Ad-Mos declara concluida la Junta General Exuraorámar y Universal de Socios 
¿ela Compañía HELSOLUTION CIA, LTDA, 

Dado en Quito, Distro Metropolitano los veinte y nueve (29) días del mes de mayo del año 
dos ie 10400 horas 

ERE 
ROLANDO WLADIMIR LEMA SAÑAY 
CLIO vee 
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bs. Goncalv Során Chaeda Ke omo ePOS Ds SES 

SE QTOAGO ANTE ML, SN HDI ELLO CONFIERO ESTA Piñera COPIA CERTIFICADA DE La ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR HOLANI JILADIMIR LEMA SAÑAY Y CONYUGE A, FAVOR DE JORGE RAUL Y ANGEL nUSE NEMA SAÑEY DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO HOY TRES. De JUNIO DELAÑO DOS ML QUINCE. 
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